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En atención a la solicitud de aprehensión allegada por el demandante 

(No. 5 Cd. 02), allegue el memorialista constancia de haber tramitado el 

oficio No. 1123 del 18 de agosto de 2023 así como la respuesta emitida 

por la Secretaría de Transito oficiada y, para proceder con la orden de 

aprehensión, alléguese certificado de tradición del vehículo en el que 

conste la inscripción de la medida. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

027 hoy 29 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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